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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ROSETE, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, María Rosete, diputada federal integrante de la LXV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la fracción I numeral 1 del artículo 6 y los 
artículos 77 y 78 del Reglamento de da Cámara de Diputados, someto a consideración de 
esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El objetivo principal de la presente iniciativa es incluir como competencia de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) la elaboración y aplicación de protocolos de actuación frente a 
casos de acoso u hostigamiento sexual en todos los niveles educativos, en función de las 
competencias que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
otorga a la SEP en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

Es importante que el personal de las instituciones educativas implementen de manera 
correcta los protocolos de actuación en casos de acoso, hostigamiento y violencia sexual, así 
como la elaboración de protocolos mínimos de actuación al ser, en la mayoría de los casos, 
el primer contacto de atención y acompañamiento de las víctimas. A fin de combatir 
eficazmente todos los tipos de violencia perpetradas a las niñas, adolescentes y mujeres 
desde los hogares y espacios escolares. 

Es importante resaltar que el artículo 1o. constitucional consagra el derecho a la igualdad y 
la no discriminación señalando que las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos que en ella se encuentran y de los tratados que México ratifique. Por su parte, los 
artículos 3o. y 4o. constitucionales estipulan que todas las personas tienen derecho a la 
educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con enfoque de 
derechos humanos e igualdad sustantiva, estableciendo la igualdad entre mujeres y 
hombres ante la Ley, generando un derecho transversal entre la educación, la igualdad y 
una vida libre de violencia. 

En ese tenor, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia define el 
hostigamiento y acoso sexual en su artículo 13, que a la letra dice: 

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 
de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en 
conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación 
lasciva. 
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El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Por su parte, la Ley General de Educación, en su artículo 12, señala que, en la prestación de 
los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano integral para combatir las causas 
de discriminación y violencia en las diferentes regiones del país especialmente la que se 
ejerce contra la niñez y las mujeres. Adicionalmente, el artículo 74 de la Ley señala que las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura de la paz y 
no violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la dignidad 
de las personas, los derechos humanos y realizarán acciones que favorezcan el sentido de 
comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los docentes, madres y padres 
de familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y con 
funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se ejerza en el 
entorno escolar. 

Asimismo, en 2018 el Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés) de las Naciones Unidas, recomendó al 
estado meéi┃ano apli┃aろ medidas paろa 救pろeveniろ, san┃ionaろ ▲ eろろadi┃aろ todas las ┫oろmas de 
violen┃ia ┃ontろa las mujeろes ▲ las niñas en las institu┃iones de edu┃a┃ión pú│li┃a朽, 
replicando la recomendación en el 2019. 

Por su parte en 2021 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, por sus siglas 
en in┬lés) hizo un llamado paろa: 救poneろ ┫in a la violen┃ia seéual en las es┃uelas...▲ ┬aろantizaろ 
entornos libres de violencia en todas las escuelas del país, así como mecanismos de 
denuncia, detección y canalización amigables y eficaces que protejan a todas las niñas, los 
niños ▲ adoles┃entes de ┃ualれuieろ ┫oろma de violen┃ia, espe┃ialmente la violen┃ia seéual.朽 

En concordancia con lo antes mencionado, resulta primordial que la SEP elabore y aplique 
los protocolos de actuación, ya que desafortunadamente los casos de violencia, acoso y 
hostigamiento sexual siguen sucediendo, por ello, es necesario tomar medidas de 
prevención en la sociedad mexicana enfrentando los casos que actualmente suceden con 
una visión a mediano y largo plazo. 

De acuerdo con información recabada a partir de solicitudes de información, 
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, registros 
hemerográficos y consulta con especialistas y organizaciones de la sociedad civil, en las 
últimas dos décadas, la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las 
entidades registraron poco más de 5 mil 110 casos con denuncias de abuso sexual en 
planteles públicas y privadas de los tres niveles educativos del país. 

En la región Latinoamericana y el Caribe, la violencia sexual es un grave problema no sólo de 
salud pública, sino también de derechos humanos y como una constante en las vidas de las 
niñas, niños y adolescentes del mundo, manifestándose en diversas formas físicas, sexuales 
y/o emocionales provocando en ellos culpa, ira, ansiedad, estrés postraumático, depresión, 
alteraciones del sueño, humillación, conductas violentas, ausentismo escolar e incluso la 
muerte por suicidio. 
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En México se estima que la tasa de violación de niñas y niños en 2020 fue de 1 mil 764 por 
cada cien mil y 5 mil por cada 100 mil habitantes en tocamientos no deseados. Las Naciones 
Unidas estimaron que la violación y el abuso sexual afecta aproximadamente a mil millones 
de mujeres y niñas a lo largo de su vida. 

Entre los países para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), México ocupa el 
primer lugar de embarazos adolescentes. Al año, 340 mil nacimientos son de mujeres 
menores de 19 años con una tasa de 77 nacimientos por cada mil embarazos. Tal es el caso, 
que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) informó que 94 por ciento de las 
niñas y adolescentes abusadas sexualmente no suelen denunciar por temor a la violencia 
física, psicológica y emocional ejercida hacia ellas, asimismo por la desconfianza en las 
autoridades o por los prejuicios sociales. 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) promedió que, de cada 100 casos de 
agresiones sexuales cometidos en México únicamente 6 son denunciados consignándose 
sólo un tercio de dichas querellas, visibilizando que el silencio de las víctimas predomina, 
dejando a los agresores libres e impunes por ello, el número de casos conocidos no es del 
todo una cifra que refleja la realidad en el tema. Aunado a lo anterior, en el pasado mes de 
febrero se dio a conocer el caso de una escuela privada en la Ciudad de México donde 
padres y madres de alumnos del colegio Carmel, denunciaron 20 casos de presunto abuso 
por parte de 2 profesores a los alumnos, casos en los que la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México (FGJCDMX) integra una carpeta de investigación, girando dos órdenes de 
aprehensión. 

Asimismo, en octubre de 2022 los padres de una menor de 4 años denunciaron la violación 
que su hija recibió por parte de una maestra del colegio preescolar al que acudía su hija. Los 
padres explicaron que la menor sufrió cambios en su comportamiento, llanto, aislamiento y 
miedo dentro de su propio hogar, y una de las señales de alerta máxima, fue que la menor 
presentó sangrado en la zona vaginal y al revisarla se percataron de lesiones; al cuestionarla, 
la niña confesó que la maestra le introducía objetos en el baño de la escuela. 

Por lo anterior, es necesaria la prevención, actuación, implementación y elaboración de 
protocolos mínimos de actuación orientados a atender el hostigamiento, acoso y violencia 
sexual en el ámbito escolar respetando los derechos humanos y la dignidad de las niñas, 
niños y adolescentes, a fin de erradicar cualquier tipo de violencia generando ambientes y 
espacios pacíficos y de convivencia, salvaguardando la integridad de las personas. 

A efecto de ilustrar de mejor manera la reforma que se propone, se presenta el siguiente: 

Cuadro Comparativo 
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Por lo antes expuesto y fundado someto a la consideración de esta Soberanía, la presente 
Iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVI al artículo 45 y se recorre en su 
numeración la subsecuente de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en materia de protocolos de actuación en casos de acoso, hostigamiento o 
violencia sexual en todos los niveles educativos. 

Único. Se adiciona la fracción XVI al artículo 45 y se recorre en su numeración la 
subsecuente de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública 

I. ... al XV. ... 

XVI. Elaborar y aplicar protocolos de actuación en casos de acoso, hostigamiento o 
violencia sexual en todos los niveles educativos. 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Transitorio 
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Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2023. 

Diputada María Rosete (rúbrica) 
 


